
INFORME: Señor Juez, le informo que al proceso se incorpora solicitud de aplazamiento de 

audiencia presentada por el apoderado judicial del Dr. William Ignacio Chaparro. A Despacho 

para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de julio  de dos mil veintitres (2023) 

 

Proceso Verbal  

Demandante Juan Daniel Badillo Torres    

Demandado Seguros del Estado S.A y otros  

Radicado No. 05001-31-03-021-2021-00221 

Asunto No accede aplazamiento audiencia  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho que la solicitud elevada 

por el actor será acogida sin necesidad del aplazamiento de la audiencia, y en ese sentido 

se anuncia a las partes que solo por economía procesal en la diligencia de instrucción y 

juzgamiento, se abordará en primera medida la prueba pericial a cargo del Dr. Emilio 

Alberto Restrepo Baena, quien deberá conectarse a la audiencia virtual desde su inicio, 

mediante el link que les será enviado con 3 días de anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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